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NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

    [Escritura N": [20161701002P00837 
= 

  ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: fis DE FEBRERO DEL 2016, (13:27) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

      
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

PAREDES CACERES JORGE POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ESTUARDO. DERECHOS CÉDULA 1711875284 NA CEDENTE 

VILLAMARIN ANDRADE POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ADRIANA PAOLA DERECHOS CÉDULA 1713711917 NA CEDENTE 

REYES YANEZ VERONICA POR SUS PROPIOS > ECUATORIA 
Natural MATILDE DERECHOS CEDULA 1714730726 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

- : E hi Documento de No. de S Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

PAREDES ZEAS MYRIAN POR SUS PROPIOS 2, ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural CRISTINA DERECHOS CÉDULA 1704624426 NA (A) 

[UBICACIÓN 
] 

Provincia Canton Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:     
  

  
CUANTÍA DEL ACTO O 

[Enrnzro E900100 

  

NOTARIO[ 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

  

QUE OTORGA: 

COMPAÑÍA “SEGURIDAD PRIVADA ANJEON CIA LTDA” 

A FAVOR DE 

Dra. MYRIAN CRISTINA PAREDES ZEAS 

CUANTIA: USD 1000 

DI 2 COPIAS 

O.B. 

ESCRITURA NUMERO 2016-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy QUINCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, 

ante mi Doctora PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 

 



NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

QUITO. Comparecen por una parte en calidad de CEDENTES; los cónyuges: 

señor: JORGE ESTUARDO PAREDES CACERES, y; la señora: ADRIANA PAOLA 

VILLAMARIN ANDRADE, casados entre sí; y la señorita VERONICA MATILDE 

REYES YANEZ, soltera; por otra parte en calidad de CESIONARIA la señorita: 

MYRIAN CRISTINA PAREDES ZEAS, de estado civil soltero. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para 

obligarse y contratar, domiciliadas en esta ciudad y cantón Quito, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus cedulas de ciudadanía que 

en copia certificada adjunto como habilitantes, y dicen; Que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo a continuación es el siguiente. SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la cual conste la 

cesión de participaciones, al tenor de las cláusulas y declaraciones siguientes: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte en calidad de 

CEDENTES; los cónyuges: señor: JORGE ESTUARDO PAREDES 

CACERES, y; la señora: ADRIANA PAOLA VILLAMARIN ANDRADE, 

casados entre sí; y la señorita VERONICA MATILDE REYES YANEZ, 

soltera. Y por otra parte en calidad de CESIONARIA la señorita: 

MYRIAN CRISTINA PAREDES ZEAS, de estado civil soltero. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

legalmente capaces para obligarse y contratar. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a).- La COMPAÑÍA “SEGURIDAD PRIVADA ANJEON 

CIA LTDA, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Trigésima Primera del cantón Quito, Doctora Mariela Pozo 

Acosta; el veinte y cuatro de febrero del año dos mil_catorce;



inscrita en el Registro Mercantil el veinte y ocho de marzo ( 

dos mil catorce. b) La JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 

treinta de abril del año dos mil quince, resolvió por unanimidad 

aprobar y autorizar; la cesión y transferencia del DIEZ PORCIENTO 

DEL PARTICIPACIONES; del capital total que es de DIEZ MIL 

PARTICIPACIONES, que en un folio útil se adjunta a la presente, la 

misma que formará parte integrante de la presente escritura en 

calidad de documento habilitante. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, debidamente 

autorizados por la JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“SEGURIDAD PRIVADA ANJEON CIA LTDA, conforme se desprende del acta 

adjunta, los cónyuges: señor: JORGE ESTUARDO PAREDES CACERES y 

ADRIANA PAOLA VILLAMARIN ANDRADE, CEDEN el CINCO por ciento (5 %), 

equivalente a QUINIENTAS PARTICIPACIONES; y la señorita VERONICA 

MATILDE REYES YANEZ, CEDE; el CINCO PORCIENTO (5%), equivalente a 

QUINIENTOS PARTICIPACIONES, por lo que los CESIONARIOS; ceden y 

transfieren, EL DIEZ POR CIENTO, equivalente a MIL PARTICIPACIONES, que 

los cedentes poseen en la compañía antes descrita; a favor de la señorita 

MYRIAN CRISTINA PAREDES ZEAS, por su parte la CESIONARIA acepta sin 

ninguna restricción, ni limitación, la cesión y transferencia de participaciones 

que se hace en su favor; en virtud de la Cesión y Transferencia que queda 

señalada, el capital social de LA COMPAÑÍA “SEGURIDAD PRIVADA ANJEON CIA 

LTDA. Quedará integrado de la siguiente manera: 

     

 



NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

NUMERO DE CAPITAL 
SOCIOS PORCENTAJE 

PARTICIPACIONES SOCIAL 

JORGE ESTUARDO 
5500 55% $5500 

PAREDES CACERES 

VERONICA MATILDE 
3500 35% $ 3500 

REYES YANEZ 

MYRIAN CRISTINA 
1000 10% 

PAREDES ZEAS $ 1000 

TOTAL 10000 100% $10.000,00           
  

CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios, que acordó autorizar y consentir la presente Cesión y 

Transferencia de Participaciones, luego de lo cual se expedirá el certificado a 

favor de la CESIONARIA. QUINTA.- Se deberá realizar la marginación en la 

escritura pública de Constitución, además de la inscripción en el Registro 

Mercantil. SEXTA.- PRECIO.- Las partes de mutuo acuerdo pactan el precio justo 

de esta cesión de participaciones en la cantidad de mil dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica; precio que los cedentes declaran haberlo recibido a su 

entera satisfacción, en proporción a las participaciones que ceden. QUINTA.- 

GASTOS.- Todos los gastos que se ocasionaren para el perfeccionamiento de esta 

escritura pública correrán de cuenta del cesionario. Usted señor Notario, se 

servirá agregar las cláusulas de estilo para la completa validez de este tipo de 

contratos. HASTA AQUÍ LA MINUTA que se halla firmada por el Doctor Santiago 

Bautista, profesional con matricula número doce mil doscientos catorce del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración de esta escritura se



NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

JORGE ESTUARDO PAREDES CACERES 

c qUe WEST SI 

e y Dra 
e PAOLA VILLAMARIN ANDRADE 

CC 713201707 

td 
VERONICA MATILDE REYES YANEZ 

cc Mia r3026 

   Myká N.CRISFINA PAREDES ZEAS 

C0o7pOr Ez 00126 

RA. PAOLA DELGADO LOOR. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



  

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA OMPAÑÍA 

“SEGURIDAD PRIVADA ANJEON CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito a los 30 días del mes de abril del año 2015, siendo las dieciséis horas con 

treinta minutos, se reúnen los socios de la compañía “SEGURIDAD PRIVADA ANJEON CIA. LTDA.”, 

en las instalaciones de la compañía, ubicada en las calles Iñaquito E2-32 y Unión Nacional de 

Periodistas, con el objeto de instalarse en Junta General de Socios. 

Preside la reunión el señor Jorge Paredes C., Presidente Ejecutivo y actúa como Secretaria la 

señorita Verónica Reyes en su calidad de Vicepresidenta y socia de la compañía. 

De conformidad con la Ley de Compañías y lo que dispone el estatuto social de la compañía, a 

fin de constatar el quórum asistente, la Presidencia solicita a Secretaría que verifique la 

asistencia de los socios a esta junta, siendo evidente la presencia del 100% del capital social 

suscrito y pagado de la compañía, equivalente a USD 10000,00 dólares, el mismo que está 

representado por los accionistas: Jorge Paredes C. con el 60% y Verónica Reyes con el 40%del 

capital suscrito y pagado. 

La Presidencia consulta a los socios su voluntad para instalarse en Junta Universal de Socios de 

acuerdo con lo que señala el artículo 238 de la Ley de Compañías a fin de conocer y resolver 

los siguientes puntos: 

1. Cesión de participación del 10% de la compañía 

Ante el planteamiento del único punto del orden del día, los socios se pronuncian denotando 

estar de acuerdo, por lo que, la Presidencia declara instalada la reunión y se dispone el inicio de 

la misma. 

Una vez presentados los argumentos de cada uno de los socios, se decide por unanimidad, la 

cesión del 10% de la participación de la compañía a la Dra. Myrian Cristina Paredes Zeas, 

portadora de la cédula de identidad No.: 1704624426. Para la cesión de la participación se 

acuerda que los dos socios cederán en partes iguales por lo que el cuadro de participación queda 

de la siguiente manera: 

Jorge Estuardo Paredes Cáceres 55% 

Verónica Matilde Reyes Yánez 35% 

Myrian Cristina Paredes Zeas 10% 

Una vez que se ha tratado el orden del día, se da un receso para la redacción de ésta acta, siendo 

las dieciséis horas con cincuenta minutos, se da lectura y el acta es aprobada por los socios, sin 

ninguna observación y en constancia de lo actuado, suscriben el presente documento. 

  

A a Ma 
% EY LA Q , Y AS EA e Vez SOICHACE TES A QU y 

JORGE PAREDES CÁCERES VERÓNICA REYES YÁNEZ 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIA - SOCIA 
Iñaquito E2-32 y Unión Nacional 

de Periodistas, 
Edificio UNR piso 6, oficina 604. 

TELÉFONO: 2461037 

     



  

» Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 
  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CoYO. DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: o A 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO 

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 10664 Z 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/04/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4091 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 28/03/2014 
FECHA ACEPTACION: 28/03/2014 . 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEGURIDAD PRIVADA ANJEON CIA.LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

        
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1711875284 PAREDES CACERES JORGE | PRESIDENTE EJECUTIVO 5 AÑOS 

ESTUARDO 

4. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST:RMif: 936 DEL: 28/03/2014 NOT: 31 DEL: 24/02/2014 P.A ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2014 

  

  

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ N e E 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

2 % 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

NOT, 2 SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

: on to dispuesto en el Ari. 18 de la Ley 

é y CERTIFICO que el presente 

1 COPIA DEI. ORIGINAL, y que obra 

Í l fola(s) útilles), que me fue presentado para 

a efecto , que acto seguido devolvi al interesado. 

o ll lr crnenercar anos 
Quito, 2 ... 

        

   

  

De conformidar 

Notarial, dOY 
documento es 

  

Delgada 1091 No 
ohm eat IN QUIH 

  

    

 



Señor. 

JORGE ESTUARDO PAREDES CÁCERES 
Quito.    De mis consideraciones: 

  

Cumplo informarle que la Junta General de Socios de la Compañía “Seguridad Privada ANJEON CIA. LTDA”, 
en sesión celebrada el dia 28 de marzo de 2014 en el Distrito Metropolitano de Quito, Cantón del mismo 

nombre, Provir cia de Pichincha, Republica del Ecuador, lugar en la que se encuentra su sede administrativa, 
tuvo el acierto de elegirle a usted PRESIDENTE EJECUTIVO de la misma para un periodo de cinco años, 
con las atribuciones contantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación judicial y extrajudicial de la Compañía, en los 
términos de ley y de conformidad con los Estatutos de la Compañia. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en Escritura Pública otorgada ante NOTARIA TRIGÉSIMA O 

PRIMERA del Cantón Quito, Doctora Mariela Pozo ei 24 de febrero de 2014, la misma que ha sido inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito el 28 de marzo de 2014, con número de repertorio nueve ocho ocho 

cinco, numero le inscripción nueve tres seis de! libro de Registro Mercantil. 

Atentamente. 

ss, e 
ANNA EA 

ERXTCAICAS, AM MEA 

VERÓNICA MATILDE REYES YANEZ 
CC 441430996 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE EJECUTIVO Y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía 
“Seguridad Privada ANJEON CIA. LTDA.", para lo cual he sido elegido y prometo desempeñarlo en el marco 
de la Ley y del Estatuto de la Compañía. En e! Distrito Metropolitano de Quito, Cantón del mismo nombre, 

Provincia de P chincha, Republica del Ecuador, lugar en la que se encuentra su sede de la Compañía a los 

veinte y ocho días de marzo de 2014 

Atentamente. 

JORGE ESTUARDO PAREDES CÁCERES * 
CO 179/13 73181 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR £ -— msmmucoóN ESC 

   
  

li DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. SUPERIOR MARKETING Va4343v4442 
IDENTIFICACIÓN Y SQULACIóN APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CÉDULA DE * 171371191-7 VILLAMARIN EDISON GONZALO $7. 
CIUDADANÍA APELLIDOS Y NOMBRES 0% LA MADRE A +. 

APELLIDOS Y NOMBRES ANDRADE MARÍA LUISA DEL 
A LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN :3S ? É 

A 3 QUITO A 3 
2013-12-47 2 > 

A ES FECHA DE EXPIRACIÓN 
E 2029-12-47 a. 

N A e , 

ESTADO CIVIL CASADA í Es Y ; LL Gá2pL) 
JORGE ESTUARDO E É + cn EE ca Sk paa 
  

cs O a | 

091 - 0136 AU 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

VILLAMARIN ANDRADE ADRIANA P/ PAOLA 

  

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
QUITO LA MAGDALENA 

P
e
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DIRELCIO GEMERAL DE MEGISTRO: 
IDENTIFICACIÓN 14     

    

    

REPÚBLICA De ECUADOR ed 

CÉDULA “un 1714730726    E Ls | 
9 Y) 

REPUBLICA : o 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES DEB IO1A 

1714730726 

NUMERO DE CERTFICADO. 
CÉDULA 

REYES YANEZ VERONI
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ORACIÓN: 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO € 
IDENTIFICACIÓN e A 

      

  

060 

  

   

INSTRUCCIÓN: 
SUPERIOR 

ALT LIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
PAREDES JORGE “E 

APELLIDOS y MOMBRES DE LA MADRE ig    ZEAS ROSA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2010-06-18 

HECHA DE EXPIRACIÓN: 
2020-06-18 

na 

PROFESIÓN 
DR EN CC..EDUCACION Vadesvazaz 

  

  

REPÚBLICA DEL = 
CONSEJO NACION, cnt 

CEATIFICADO DE VOTACIÓN 

  

ELECCIONES SECCIONALES 235282014 

060 - 0118 1704624426 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

PAREDES ZEAS MYRIAN CRISTINA 

PICHINCHA 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

QuITO LA MAGDALENA 
1 

CANTON /_ AñaroGuA ZONA 

  

LA JUNTA 

  

ASEO ARNTÁMDIITO 
A SEGUNDA DEL CANTON QUIT< 

De conformidad con la dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

de...   
np .. foja(s) útil(es), que mefue presentado para 
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   Dra. PYOwRDEgadOo 1.001 
NOTARIA SECUADA DF! Ccantoh QUITO



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES, que otorga COMPAÑÍA “SEGURIDAD PRIVADA 

ANJEON CIA LTDA”, a favor de SRA. MYRIAN CRISTINA PAREDES ZEAS, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a quince de febrero del año dos mil diez y seis. 

   
OCTORA LADELGADO LOOR       
  NO 

  

A SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

/ 
¿A RBBA Dra. Paola Delgado Loor 

"ARA AEOUNAA DEL CANTON QUITO 
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NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20161701031001085 

2016, (12:50) 

COMP, 

24-02-2014 

OTORGANTES 

POR 

PAREDES 
ESTUARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1711875284 

A FAVOR DE 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: P 

_| FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-02-2016 

DE PROTOCOLO: 20161701002P00837 

    
NOTARIO(A) MARI 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

QUITO 

Dra. María Jesé Palacios Oívero     
  

  

RAZON: Con esta fecha; y, al margen de la escritura: CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA DENOMINADA SEGURIDAD PRIVADA ANJEON CIA. LTDA, 

Otorgada ante la Doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima 

Primera del Cantón Quito, de fecha veinticuatro de febrero del dos mil 

catorce, tome nota de la cesión de participaciones, que antecede. Quito, 

¿RISESIM > 
a diecinueve de mayo del año dos mil dieciséis. / 2 “e 

A La 

/S SS 

[+ / JANE 

No ) 

LN Ne 51 0 a ost RA 
AA SE PALACIOS VIVERO. POSES 

NOTARIA PÚBLICA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 
JT 

  

  

Dir: Alemania N. 651 y Av. Mariana de Jesús J.T. Página | 1 
Telf.: (02) 3530506 — (02) 3530510



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  TRÁMITE NÚMERO: 3255 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 22530 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/05/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 451 
REGISTRO:       LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  
    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /15/02/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEGURIDAD PRIVADA ANJEON CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  3. DATOS ADICIONALES: 

  
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 1000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNO AL CESIONARIO.- SE 

TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 936 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 28/03/2014.- 

  
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
   

  

  
  DE EMISIÓN: QUITO, A 

    

   
S) DEL MES DE MAYO DE 2016 

> e 

S e 
S w 

DRA. JOH ELIZÁBETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUÉIÓN 019- ) E 
REGIST! RCANTIL DEL CANTÓN QUITO 5 

a s, : 
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NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

    [Escritura N": [20161701002P00837 
= 

  ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: fis DE FEBRERO DEL 2016, (13:27) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

      
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

PAREDES CACERES JORGE POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ESTUARDO. DERECHOS CÉDULA 1711875284 NA CEDENTE 

VILLAMARIN ANDRADE POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ADRIANA PAOLA DERECHOS CÉDULA 1713711917 NA CEDENTE 

REYES YANEZ VERONICA POR SUS PROPIOS > ECUATORIA 
Natural MATILDE DERECHOS CEDULA 1714730726 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

- : E hi Documento de No. de S Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

PAREDES ZEAS MYRIAN POR SUS PROPIOS 2, ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural CRISTINA DERECHOS CÉDULA 1704624426 NA (A) 

[UBICACIÓN 
] 

Provincia Canton Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:     
  

  
CUANTÍA DEL ACTO O 

[Enrnzro E900100 

  

NOTARIO[ 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

  

QUE OTORGA: 

COMPAÑÍA “SEGURIDAD PRIVADA ANJEON CIA LTDA” 

A FAVOR DE 

Dra. MYRIAN CRISTINA PAREDES ZEAS 

CUANTIA: USD 1000 

DI 2 COPIAS 

O.B. 

ESCRITURA NUMERO 2016-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy QUINCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, 

ante mi Doctora PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 

 



NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

QUITO. Comparecen por una parte en calidad de CEDENTES; los cónyuges: 

señor: JORGE ESTUARDO PAREDES CACERES, y; la señora: ADRIANA PAOLA 

VILLAMARIN ANDRADE, casados entre sí; y la señorita VERONICA MATILDE 

REYES YANEZ, soltera; por otra parte en calidad de CESIONARIA la señorita: 

MYRIAN CRISTINA PAREDES ZEAS, de estado civil soltero. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para 

obligarse y contratar, domiciliadas en esta ciudad y cantón Quito, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus cedulas de ciudadanía que 

en copia certificada adjunto como habilitantes, y dicen; Que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo a continuación es el siguiente. SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la cual conste la 

cesión de participaciones, al tenor de las cláusulas y declaraciones siguientes: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte en calidad de 

CEDENTES; los cónyuges: señor: JORGE ESTUARDO PAREDES 

CACERES, y; la señora: ADRIANA PAOLA VILLAMARIN ANDRADE, 

casados entre sí; y la señorita VERONICA MATILDE REYES YANEZ, 

soltera. Y por otra parte en calidad de CESIONARIA la señorita: 

MYRIAN CRISTINA PAREDES ZEAS, de estado civil soltero. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

legalmente capaces para obligarse y contratar. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a).- La COMPAÑÍA “SEGURIDAD PRIVADA ANJEON 

CIA LTDA, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Trigésima Primera del cantón Quito, Doctora Mariela Pozo 

Acosta; el veinte y cuatro de febrero del año dos mil_catorce;



inscrita en el Registro Mercantil el veinte y ocho de marzo ( 

dos mil catorce. b) La JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 

treinta de abril del año dos mil quince, resolvió por unanimidad 

aprobar y autorizar; la cesión y transferencia del DIEZ PORCIENTO 

DEL PARTICIPACIONES; del capital total que es de DIEZ MIL 

PARTICIPACIONES, que en un folio útil se adjunta a la presente, la 

misma que formará parte integrante de la presente escritura en 

calidad de documento habilitante. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, debidamente 

autorizados por la JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“SEGURIDAD PRIVADA ANJEON CIA LTDA, conforme se desprende del acta 

adjunta, los cónyuges: señor: JORGE ESTUARDO PAREDES CACERES y 

ADRIANA PAOLA VILLAMARIN ANDRADE, CEDEN el CINCO por ciento (5 %), 

equivalente a QUINIENTAS PARTICIPACIONES; y la señorita VERONICA 

MATILDE REYES YANEZ, CEDE; el CINCO PORCIENTO (5%), equivalente a 

QUINIENTOS PARTICIPACIONES, por lo que los CESIONARIOS; ceden y 

transfieren, EL DIEZ POR CIENTO, equivalente a MIL PARTICIPACIONES, que 

los cedentes poseen en la compañía antes descrita; a favor de la señorita 

MYRIAN CRISTINA PAREDES ZEAS, por su parte la CESIONARIA acepta sin 

ninguna restricción, ni limitación, la cesión y transferencia de participaciones 

que se hace en su favor; en virtud de la Cesión y Transferencia que queda 

señalada, el capital social de LA COMPAÑÍA “SEGURIDAD PRIVADA ANJEON CIA 

LTDA. Quedará integrado de la siguiente manera: 

     

 



NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

NUMERO DE CAPITAL 
SOCIOS PORCENTAJE 

PARTICIPACIONES SOCIAL 

JORGE ESTUARDO 
5500 55% $5500 

PAREDES CACERES 

VERONICA MATILDE 
3500 35% $ 3500 

REYES YANEZ 

MYRIAN CRISTINA 
1000 10% 

PAREDES ZEAS $ 1000 

TOTAL 10000 100% $10.000,00           
  

CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios, que acordó autorizar y consentir la presente Cesión y 

Transferencia de Participaciones, luego de lo cual se expedirá el certificado a 

favor de la CESIONARIA. QUINTA.- Se deberá realizar la marginación en la 

escritura pública de Constitución, además de la inscripción en el Registro 

Mercantil. SEXTA.- PRECIO.- Las partes de mutuo acuerdo pactan el precio justo 

de esta cesión de participaciones en la cantidad de mil dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica; precio que los cedentes declaran haberlo recibido a su 

entera satisfacción, en proporción a las participaciones que ceden. QUINTA.- 

GASTOS.- Todos los gastos que se ocasionaren para el perfeccionamiento de esta 

escritura pública correrán de cuenta del cesionario. Usted señor Notario, se 

servirá agregar las cláusulas de estilo para la completa validez de este tipo de 

contratos. HASTA AQUÍ LA MINUTA que se halla firmada por el Doctor Santiago 

Bautista, profesional con matricula número doce mil doscientos catorce del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración de esta escritura se



NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

JORGE ESTUARDO PAREDES CACERES 

c qUe WEST SI 

e y Dra 
e PAOLA VILLAMARIN ANDRADE 

CC 713201707 

td 
VERONICA MATILDE REYES YANEZ 

cc Mia r3026 

   Myká N.CRISFINA PAREDES ZEAS 

C0o7pOr Ez 00126 

RA. PAOLA DELGADO LOOR. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



  

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA OMPAÑÍA 

“SEGURIDAD PRIVADA ANJEON CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito a los 30 días del mes de abril del año 2015, siendo las dieciséis horas con 

treinta minutos, se reúnen los socios de la compañía “SEGURIDAD PRIVADA ANJEON CIA. LTDA.”, 

en las instalaciones de la compañía, ubicada en las calles Iñaquito E2-32 y Unión Nacional de 

Periodistas, con el objeto de instalarse en Junta General de Socios. 

Preside la reunión el señor Jorge Paredes C., Presidente Ejecutivo y actúa como Secretaria la 

señorita Verónica Reyes en su calidad de Vicepresidenta y socia de la compañía. 

De conformidad con la Ley de Compañías y lo que dispone el estatuto social de la compañía, a 

fin de constatar el quórum asistente, la Presidencia solicita a Secretaría que verifique la 

asistencia de los socios a esta junta, siendo evidente la presencia del 100% del capital social 

suscrito y pagado de la compañía, equivalente a USD 10000,00 dólares, el mismo que está 

representado por los accionistas: Jorge Paredes C. con el 60% y Verónica Reyes con el 40%del 

capital suscrito y pagado. 

La Presidencia consulta a los socios su voluntad para instalarse en Junta Universal de Socios de 

acuerdo con lo que señala el artículo 238 de la Ley de Compañías a fin de conocer y resolver 

los siguientes puntos: 

1. Cesión de participación del 10% de la compañía 

Ante el planteamiento del único punto del orden del día, los socios se pronuncian denotando 

estar de acuerdo, por lo que, la Presidencia declara instalada la reunión y se dispone el inicio de 

la misma. 

Una vez presentados los argumentos de cada uno de los socios, se decide por unanimidad, la 

cesión del 10% de la participación de la compañía a la Dra. Myrian Cristina Paredes Zeas, 

portadora de la cédula de identidad No.: 1704624426. Para la cesión de la participación se 

acuerda que los dos socios cederán en partes iguales por lo que el cuadro de participación queda 

de la siguiente manera: 

Jorge Estuardo Paredes Cáceres 55% 

Verónica Matilde Reyes Yánez 35% 

Myrian Cristina Paredes Zeas 10% 

Una vez que se ha tratado el orden del día, se da un receso para la redacción de ésta acta, siendo 

las dieciséis horas con cincuenta minutos, se da lectura y el acta es aprobada por los socios, sin 

ninguna observación y en constancia de lo actuado, suscriben el presente documento. 

  

A a Ma 
% EY LA Q , Y AS EA e Vez SOICHACE TES A QU y 

JORGE PAREDES CÁCERES VERÓNICA REYES YÁNEZ 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIA - SOCIA 
Iñaquito E2-32 y Unión Nacional 

de Periodistas, 
Edificio UNR piso 6, oficina 604. 

TELÉFONO: 2461037 

     



  

» Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 
  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CoYO. DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: o A 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO 

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 10664 Z 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/04/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4091 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 28/03/2014 
FECHA ACEPTACION: 28/03/2014 . 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEGURIDAD PRIVADA ANJEON CIA.LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

        
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1711875284 PAREDES CACERES JORGE | PRESIDENTE EJECUTIVO 5 AÑOS 

ESTUARDO 

4. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST:RMif: 936 DEL: 28/03/2014 NOT: 31 DEL: 24/02/2014 P.A ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2014 

  

  

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ N e E 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

2 % 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

NOT, 2 SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

: on to dispuesto en el Ari. 18 de la Ley 

é y CERTIFICO que el presente 

1 COPIA DEI. ORIGINAL, y que obra 

Í l fola(s) útilles), que me fue presentado para 

a efecto , que acto seguido devolvi al interesado. 

o ll lr crnenercar anos 
Quito, 2 ... 

        

   

  

De conformidar 

Notarial, dOY 
documento es 

  

Delgada 1091 No 
ohm eat IN QUIH 

  

    

 



Señor. 

JORGE ESTUARDO PAREDES CÁCERES 
Quito.    De mis consideraciones: 

  

Cumplo informarle que la Junta General de Socios de la Compañía “Seguridad Privada ANJEON CIA. LTDA”, 
en sesión celebrada el dia 28 de marzo de 2014 en el Distrito Metropolitano de Quito, Cantón del mismo 

nombre, Provir cia de Pichincha, Republica del Ecuador, lugar en la que se encuentra su sede administrativa, 
tuvo el acierto de elegirle a usted PRESIDENTE EJECUTIVO de la misma para un periodo de cinco años, 
con las atribuciones contantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación judicial y extrajudicial de la Compañía, en los 
términos de ley y de conformidad con los Estatutos de la Compañia. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en Escritura Pública otorgada ante NOTARIA TRIGÉSIMA O 

PRIMERA del Cantón Quito, Doctora Mariela Pozo ei 24 de febrero de 2014, la misma que ha sido inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito el 28 de marzo de 2014, con número de repertorio nueve ocho ocho 

cinco, numero le inscripción nueve tres seis de! libro de Registro Mercantil. 

Atentamente. 

ss, e 
ANNA EA 

ERXTCAICAS, AM MEA 

VERÓNICA MATILDE REYES YANEZ 
CC 441430996 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE EJECUTIVO Y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía 
“Seguridad Privada ANJEON CIA. LTDA.", para lo cual he sido elegido y prometo desempeñarlo en el marco 
de la Ley y del Estatuto de la Compañía. En e! Distrito Metropolitano de Quito, Cantón del mismo nombre, 

Provincia de P chincha, Republica del Ecuador, lugar en la que se encuentra su sede de la Compañía a los 

veinte y ocho días de marzo de 2014 

Atentamente. 

JORGE ESTUARDO PAREDES CÁCERES * 
CO 179/13 73181 
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JNAMIMMIM Capri ES VILLAMARIN ANDRADE : - 
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a 014 - 0202 - 1711875284 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR £ -— msmmucoóN ESC 

   
  

li DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. SUPERIOR MARKETING Va4343v4442 
IDENTIFICACIÓN Y SQULACIóN APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CÉDULA DE * 171371191-7 VILLAMARIN EDISON GONZALO $7. 
CIUDADANÍA APELLIDOS Y NOMBRES 0% LA MADRE A +. 

APELLIDOS Y NOMBRES ANDRADE MARÍA LUISA DEL 
A LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN :3S ? É 

A 3 QUITO A 3 
2013-12-47 2 > 

A ES FECHA DE EXPIRACIÓN 
E 2029-12-47 a. 

N A e , 

ESTADO CIVIL CASADA í Es Y ; LL Gá2pL) 
JORGE ESTUARDO E É + cn EE ca Sk paa 
  

cs O a | 

091 - 0136 AU 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

VILLAMARIN ANDRADE ADRIANA P/ PAOLA 

  

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
QUITO LA MAGDALENA 

P
e
 

” 

 



    

DIRELCIO GEMERAL DE MEGISTRO: 
IDENTIFICACIÓN 14     

    

    

REPÚBLICA De ECUADOR ed 

CÉDULA “un 1714730726    E Ls | 
9 Y) 

REPUBLICA : o 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES DEB IO1A 

1714730726 

NUMERO DE CERTFICADO. 
CÉDULA 

REYES YANEZ VERONI
CA MATILDE 

8 ; 3 

ORACIÓN: 
* 

CARCELEN y, 
el, 
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E



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO € 
IDENTIFICACIÓN e A 

      

  

060 

  

   

INSTRUCCIÓN: 
SUPERIOR 

ALT LIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
PAREDES JORGE “E 

APELLIDOS y MOMBRES DE LA MADRE ig    ZEAS ROSA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2010-06-18 

HECHA DE EXPIRACIÓN: 
2020-06-18 

na 

PROFESIÓN 
DR EN CC..EDUCACION Vadesvazaz 

  

  

REPÚBLICA DEL = 
CONSEJO NACION, cnt 

CEATIFICADO DE VOTACIÓN 

  

ELECCIONES SECCIONALES 235282014 

060 - 0118 1704624426 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

PAREDES ZEAS MYRIAN CRISTINA 

PICHINCHA 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

QuITO LA MAGDALENA 
1 

CANTON /_ AñaroGuA ZONA 

  

LA JUNTA 

  

ASEO ARNTÁMDIITO 
A SEGUNDA DEL CANTON QUIT< 

De conformidad con la dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

de...   
np .. foja(s) útil(es), que mefue presentado para 

  
este o y que acto seguido devoly al interesado. 

te efecto y que acto seguid: devo! I 

5= 0 l 
Quito, a 

  

    

    

2 2L6.. 
  

  

   Dra. PYOwRDEgadOo 1.001 
NOTARIA SECUADA DF! Ccantoh QUITO



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES, que otorga COMPAÑÍA “SEGURIDAD PRIVADA 

ANJEON CIA LTDA”, a favor de SRA. MYRIAN CRISTINA PAREDES ZEAS, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a quince de febrero del año dos mil diez y seis. 

   
OCTORA LADELGADO LOOR       
  NO 

  

A SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

/ 
¿A RBBA Dra. Paola Delgado Loor 

"ARA AEOUNAA DEL CANTON QUITO 
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DONSEJO DE LA 

JUDICATURA pr 

Factura: 001-003-000009388 20161701031001085 

NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20161701031001085 

2016, (12:50) 

COMP, 

24-02-2014 

OTORGANTES 

POR 

PAREDES 
ESTUARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1711875284 

A FAVOR DE 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: P 

_| FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-02-2016 

DE PROTOCOLO: 20161701002P00837 

    
NOTARIO(A) MARI 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

QUITO 

Dra. María Jesé Palacios Oívero     
  

  

RAZON: Con esta fecha; y, al margen de la escritura: CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA DENOMINADA SEGURIDAD PRIVADA ANJEON CIA. LTDA, 

Otorgada ante la Doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima 

Primera del Cantón Quito, de fecha veinticuatro de febrero del dos mil 

catorce, tome nota de la cesión de participaciones, que antecede. Quito, 

¿RISESIM > 
a diecinueve de mayo del año dos mil dieciséis. / 2 “e 

A La 

/S SS 

[+ / JANE 

No ) 

LN Ne 51 0 a ost RA 
AA SE PALACIOS VIVERO. POSES 

NOTARIA PÚBLICA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 
JT 

  

  

Dir: Alemania N. 651 y Av. Mariana de Jesús J.T. Página | 1 
Telf.: (02) 3530506 — (02) 3530510



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  TRÁMITE NÚMERO: 3255 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 22530 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/05/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 451 
REGISTRO:       LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  
    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /15/02/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEGURIDAD PRIVADA ANJEON CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  3. DATOS ADICIONALES: 

  
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 1000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNO AL CESIONARIO.- SE 

TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 936 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 28/03/2014.- 

  
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
   

  

  
  DE EMISIÓN: QUITO, A 

    

   
S) DEL MES DE MAYO DE 2016 

> e 

S e 
S w 

DRA. JOH ELIZÁBETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUÉIÓN 019- ) E 
REGIST! RCANTIL DEL CANTÓN QUITO 5 

a s, : 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VIÉLA OEL o 

A 
EA til del cano 
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